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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento de Ayapango 

Año: 2023            Volumen: 15                           viernes 31 de marzo 2023   

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 204 Aprobación del Proyecto de Decreto “Por el que se adiciona un Párrafo 

Séptimo recorriéndose los Subsecuentes al artículo 5°to de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México. 

Acuerdo No. 205 Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2023 del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Solicitado por la Lic. Karla Rojas Hernández Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad 

Pública del Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 206 Aprobación de las Obras del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), así 

como las de Recursos Propios (RP) del Ejercicio Fiscal 2023. Solicitado por el Arq. Edson 

Morales Reyes Director de Obras Públicas y Servicios del Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 207 Aprobación para la Aplicación del Saldo Disponible en el Ejercicio Fiscal del 

2023, de los Recursos Provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 

Acuerdo No. 208 Aprobación del Plan de Trabajo del Sistema Municipal para la Igualdad de 

Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, presentado por la Coordinadora del Instituto de la 

Mujer del Municipio de Ayapango 

Acuerdo No. 209 Aprobación de un Subsidio Extraordinario por la cantidad de $150,000.00 

para poder realizar la adquisición del Mobiliario que se empleara en el área de la Clínica de 

Rehabilitación, solicitado por la Presidenta Honorifica del sistema Municipal DIF de Ayapango. 

Acuerdo No. 210 Aprobación del Calendario del Ejercicio Fiscal 2023 de las Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Ayapango. 

Acuerdo No. 211 Aprobación de la Suspensión de la Sesión de Cabildo del día 07 de abril del 

2023, debido al Periodo Vacacional de Semana Santa, que será del 03 al 08 de abril. 

Acuerdo No. 212 Aprobación para habilitar los días 03, 04, 05, 06 y 07 de abril del presente 

Ejercicio Fiscal, que corresponde al Periodo Vacacional de Semana Santa 2023, solicitado por 

el Área de Finanzas y Tesorería. 

Acuerdo No. 213 Aprobación de los Manuales de Organización, de Procedimientos y Reglamento 

Interno de la Coordinación de Agua Potable de Ayapango, presentado por el Arq. Edson 

Morales Reyes.  

Acuerdo No. 214 Aprobación de la Habilitación de los días 03,04,05,06,07 y 08 del mes de 

abril que corresponden al Periodo Vacacional del ejercicio fiscal 2023, para los Procedimientos 

Administrativos de Contratación y Pagos de Obra, solicitado por la Dirección de Obras Públicas 

y Servicios. 
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DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO 

 

 

RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LORENA CRUZ ROSAS 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
MARCO ANTONIO FLORES MÁRQUEZ                       MARÍA   CIELOS TENORIO 
              PRIMER REGIDOR                                                SEGUNDO REGIDOR  
 
 
RAYMUNDO RAMÍREZ SÁNCHEZ                             EVELIN SANDOVAL RAMOS 
             TERCER REGIDOR                                                  CUARTO REGIDOR 
 
 
GABRIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ                             ILSE FABIOLA MEDINA REYES   
     QUINTO REGIDOR                                              SEXTO REGIDOR       

 

BANESA RAMÍREZ MORENO 
      SÉPTIMO REGIDOR   
  

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
                                           ________________________ 

C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 03 de Marzo de  2023,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 204 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 112, 113, 116, 117 y 
128 fracción I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 204 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación del Proyecto de Decreto “Por el que se adiciona un Párrafo Séptimo 
recorriéndose los Subsecuentes al artículo 5°to de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 10 de marzo de  2023,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 205 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48, 112, 113, 116, 
117 y 128 fracción I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y los Supuestos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, lo 
establecido en el Manual de Identidad para los Cuerpos de Seguridad Pública publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 26 de enero del 2021 y su actualización de fecha 31 de marzo del 
2022 y el Programa Rector de Profesionalización Vigente. Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD 
de votos, el Acuerdo Municipal Número 205 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2023 del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 
Solicitado por la Lic. Karla Rojas Hernández Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad 

Pública del Municipio de Ayapango. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 10 de marzo de  2023,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 206 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y los Lineamientos Generales del Diario Oficial de la Federación 
publicado el 12 de enero del 2023. Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 206 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación de las Obras del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), así como las 

de Recursos Propios (RP) del Ejercicio Fiscal 2023. Solicitado por el Arq. Edson Morales 
Reyes Director de Obras Públicas y Servicios del Municipio de Ayapango. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 10 de marzo de  2023,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 207 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de La Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, los Lineamientos Generales de Operación del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 
31 de enero del 2023 y artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. Tienen a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 207 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación para la Aplicación del Saldo Disponible en el Ejercicio Fiscal del 2023, 
de los Recursos Provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 
Ejercicio Fiscal 2023. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



. 
 
 

 
 

 

Administración 2022-2024 
“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del 

Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en 

México” 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL S/N. CENTRO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN, C.P. 56760, 

AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. TELEFONOS: (01 597 ) 9 82 41 28.      9 82 41 49 

P
ág

in
a 
1

5
 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 24 de marzo de  2023,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORIA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra 

dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 208 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, artículo 29 fracción I, II, IV y VI de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. Tienen a bien aprobar por 
MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 208 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación del Plan de Trabajo del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres, presentado por la Coordinadora del Instituto de la Mujer del 
Municipio de Ayapango. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 24 de marzo de  2023,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORIA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra 

dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 209 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, artículo 4 fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social. Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 208 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación de un Subsidio Extraordinario por la cantidad de $150,000.00 para poder 
realizar la adquisición del Mobiliario que se empleara en el área de la Clínica de Rehabilitación, 
solicitado por la Presidenta Honorifica del sistema Municipal DIF de Ayapango. 

 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 31 de marzo de  2023,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra 

dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 210 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, artículo 28 y 48 fracciones I, V, y XXV artículo 53 fracción XXV y 
artículo 55 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y artículo 28, 29 y 30 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ayapango. Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD 
de votos, el Acuerdo Municipal Número 210 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación del Calendario del Ejercicio Fiscal 2023 de las Sesiones de Cabildo del 
Ayuntamiento de Ayapango. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 22 de Febrero de  2023,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 211 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 21 de diciembre 
del 2022. Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 211 
quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación de la Suspensión de la Sesión de Cabildo del día 07 de abril del 2023, 
debido al Periodo Vacacional de Semana Santa, que será del 03 al 08 de abril. 

 
 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 22 de Febrero de  2023,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 212 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 21 de diciembre 
del 2022. Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 212 
quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación para habilitar los días 03, 04, 05, 06 y 07 de abril del presente Ejercicio 
Fiscal, que corresponde al Periodo Vacacional de Semana Santa 2023, solicitado por el Área 
de Finanzas y Tesorería. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 22 de Febrero de  2023,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 213 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, artículo 1.5 del Código Administrativo del Estado de México. Tienen 
a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 213 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación de los Manuales de Organización, de Procedimientos y Reglamento 
Interno de la Coordinación de Agua Potable de Ayapango, así como la modificación al 
organigrama y los apartados del Bando Municipal de Ayapango presentado por el Arq. Edson 
Morales Reyes. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada 

el 22 de Febrero de  2023,  en donde  en el punto número DÉCIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 214 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 115 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, artículo 1.5 del Código Administrativo del Estado de México. Tienen 
a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 214 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación de la Habilitación de los días 03,04,05,06,07 y 08 del mes de abril que 
corresponden al Periodo Vacacional del ejercicio fiscal 2023, para los Procedimientos 
Administrativos de Contratación y Pagos de Obra, solicitado por la Dirección de Obras 
Públicas y Servicios. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

La Secretaria del H.  Ayuntamiento de Ayapango 
Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 

Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 
VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México Marzo 2023. 


